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INFORME DE VALORACIÓN SOBRE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA CON OFERTA 
ANORMALMENTE BAJA EN RELACIÓN AL LOTE 2 (SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL) DEL CONTRATO 

CONTRATO DE PÓLIZAS DE SEGURO DE ACCIDENTES Y RESPONSABILIDAD 
CIVIL PARA DAR COBERTURA A LOS AUXILIARES DE DANZA EN CENTROS PÚBLICOS Y CONCERTADOS DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑO ACADÉMICO 2025-

Mediante Orden nº 2618/2025, de 15 de julio de 2025, se aprobó el expediente de contratación y se acordó 
la apertura del procedimiento abierto simplificado abreviado, mediante pluralidad de criterios, para la 
adjudicación del contrato de servicios CONTRATO DE PÓLIZAS DE SEGURO DE ACCIDENTES Y 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA DAR COBERTURA A LOS AUXILIARES DE DANZA EN CENTROS PÚBLICOS Y 
CONCERTADOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑO ACADÉMICO 2025-2026. 

En dicha o ros 
 del programa 322D de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, por un importe 

total de licitación de 4.964,59 euros (exento de IVA), desglosado en sendos importes por lote a efectos de 
imputación presupuestaria, siendo 2.952,50 euros el valor del importe para el Lote 2  Póliza de seguro de 
responsabilidad civil. 

Con fecha 2 de septiembre de 2025 se celebró la mesa de apertura de la única oferta económica recibida 
con la documentación exigida en la licitación y con fecha 5 de septiembre de 2025 se celebró la mesa para 
calificar la documentación presentada, en subsanación, por el licitador interesado. Tras el análisis del 
presupuesto ofertado y efectuados los cálculos previstos reglamentariamente, aplicando la puntuación de 
acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 
recogidos en los pliegos (criterio precio 85% + criterios cualitativos 15%), se determinó como oferta para el 
Lote 2 la aportada por Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. -CASER- 
aunque, al tratarse de una sola oferta presentada y admitida a licitación, se estimó que incurría en baja 
puesto que la oferta es inferior en más de 25 unidades porcentuales. 

En consecuencia, por parte de la División de Contratación de la Secretaría General Técnica y en aplicación 
de lo establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
se procedió a conceder plazo a la citada aseguradora para la justificación de dicha baja. Dentro del plazo 
establecido al efecto, la compañía licitadora ha presentado el correspondiente expediente justificativo en 
el que ha argumentado el sustento de la oferta económica propuesta conforme a las siguientes alegaciones: 

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original.
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I. Ahorro que permite el procedimiento de ejecución del contrato. 

 
1. En cuanto a la oferta económica: 

 

En primer lugar, se pone de manifiesto la garantía de solvencia en el ramo de los seguros de 
responsabilidad civil que presenta la aseguradora para el cumplimiento de la prestación. Se destaca que 
la prima neta ofertada tiene un peso del 0,005% en el notable volumen de las primas emitidas 
anualmente por la entidad en dicho ramo, lo que evidencia su capacidad de solvencia. 
 

2. Fijación de la oferta económica: 
 

La compañía expone que las tasas de aplicación por cobertura y capital necesarias para asumir con total 
garantía y resultado positivo este tipo de riesgos se extraen de la experiencia en el ramo, con una gestión 
de más de 322.706 pólizas de responsabilidad civil general. De ahí que el cálculo de la tasa de aplicación 
considerada suficiente para asumir el riesgo, teniendo en cuenta las coberturas, subcoberturas, límites 
y franquicias, dé como resultado una prima neta anual con la que, sumados sus correspondientes 
impuestos, se obtiene la prima total anual presentada para la licitación. 

 
3. Valoración de la siniestralidad: 

 

Para el cálculo de la oferta económica presentada, la aseguradora realizó un análisis con criterios 
técnicos y legalmente válidos que ha permitido presentar dicha oferta ajustada al máximo en cuanto al 
nivel de prima, considerando los siguientes aspectos:  
- La experiencia de siniestralidad en el ramo 
- La experiencia de siniestralidad en riesgos similares 
- La experiencia de siniestralidad de la propia cartera global de seguros  
- La información de siniestralidad del contrato objeto de licitación 
- Las garantías y los capitales asegurados requeridos 
Por todo ello, se concluye que las tasas aplicadas deberían de ser suficientes para la asunción del riesgo, 
sin disponer de pérdidas en la póliza. 

 
4. Solvencia económica, financiera, técnica y profesional sustentada en una amplia experiencia: 

 

La licitadora remite a la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras, por la que se regula, entre otros, el régimen de solvencia con 
la finalidad de proteger los derechos de los agentes implicados, así como de promover la transparencia 
y el desarrollo adecuado de la actividad aseguradora. Igualmente, remite al apartado 6 del artículo 85 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, que aprueba el reglamento general de la Ley de contratos 
de las Administraciones Públicas donde se dispone que Para la valoración de las ofertas como 
desproporcionadas, la mesa de contratación podrá considerar la relación entre la solvencia de la 
empresa y la oferta presentada. Amparándose en los textos legales citados, justifica la consideración de 
la solvencia de la entidad en relación a la oferta presentada y añade que cuenta, además, con un margen 
de solvencia muy superior al que exige la ley. 
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 Fortaleza financiera:  
En el año 2022 Standard & Poors asignó + con perspectiva estable a CASER, evaluada 
como parte del grupo HELVETIA. 

 
5. Provisiones técnicas: 

 

La entidad refiere que la garantía de una aseguradora se basa fundamentalmente en las provisiones, 
como sistema técnico económico por el que las entidades aseguradoras crean unos fondos o reservas 
que se materializan en activos, con objeto de poder hacer frente a la realización de los riesgos que 
asumen. Estas provisiones técnicas están establecidas por ley y resultan obligatorias para las entidades 
aseguradoras en cada ejercicio económico de manera que garantizan el cumplimiento de las 
obligaciones futuras con los asegurados puesto que producen unos rendimientos representativos de un 
recurso adicional que, en la práctica, puede disminuir el grado de la prima. A tal fin la aseguradora 
declara que dispone de unas provisiones técnicas importantes y suficientes, según consta en sus cuentas 
anuales de 2024 y depositadas en el Registro Mercantil. 

 
6. Fondos propios: 

 

La licitadora expone que, igualmente, las entidades de seguros han de disponer de fondos propios que 
permitan financiar sus necesidades de expansión y, en especial, la adquisición de riesgos nuevos. Estos 
fondos propios representan, asimismo, la garantía de la solvencia de la empresa, que, por otra parte, 
está reglamentada por la Administración y por la legislación de las entidades aseguradoras en cuanto a 
su importe mínimo. A continuación, declara que supera la cuantía mínima requerida y señala un importe 
que presenta superávit. 
A tal fin remite al enlace de su Órgano de Control, en el que se encuentra el Informe sobre la situación 
financiera y de solvencia de las entidades aseguradoras a 31 de diciembre de 2023, que es el último 
publicado por dicho organismo y realizado por una auditoría independiente.  
https://dgsfp.mineco.gob.es/es/Entidades/balancesycuentas/Paginas/BalancesCuentasEntidadesAseg
uradorasNew.aspx# 
 

7. Posición de CASER en el mercado asegurador: 
 

La entidad destaca el servicio al cliente y la consolidación a largo plazo como elementos esenciales que 
han garantizado tradicionalmente su liderazgo en el mercado. Con este objetivo impulsa el desarrollo 
de nuevas tecnologías como apoyo a la optimización de costes, la mejora de la calidad y el aumento de 
la producción.  
 
 

II. Soluciones técnicas adoptadas y condiciones excepcionalmente favorables para prestar servicios. 
La aseguradora pone en valor la calidad de sus productos y servicios innovadores, para lo que cuentan 
con equipos y redes de distribución especializados con amplio conocimiento y experiencia en este tipo 
de riesgos; de ahí la posibilidad de ajustar y rebajar considerablemente el presupuesto de licitación. 
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III. Innovación y originalidad de las soluciones propuestas para prestar servicios 
El impulso al desarrollo de nuevas tecnologías, señalado anteriormente por parte de la licitadora, es 
destacado como objetivo para mantener la eficiencia y continuar avanzando en el enfoque centrado en 
el cliente y en los posibles perjudicados. Asimismo, señala la digitalización y la omnicanalidad como 
aspectos clave en la era de la innovación tecnológica y el big data. 

 
 
 
Por todo lo expuesto, a partir de los contenidos y datos explicativos aportados en el informe justificativo y 
de la documentación presentada por la licitadora, tanto en cuanto a relación y volumen de negocio, además 
de la amplia y avalada experiencia, como en solvencia económica y empresarial, la oferta anormalmente 
baja propuesta por la entidad Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. -CASER-
se considera justificada y se estima favorablemente la viabilidad de la contratación. 
 
 
 
 

      Madrid, a la fecha de la firma. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 

 

 

 

       Fdo.: Miguel Olite Lumbreras   
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